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Lo ñigo a ^  para su conocimiento 
$  demás «ísetos,

Barcelona. 16 do junio de X938,
Mi Director genera},

e s t h e r  a n x ic h
Sr. Inspector Jefe provincial de Prí- 

- mera Enseñanza do Lérida JSol- 
isonaX

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

REQUISITORIAS

BON SALVADOR GOÑI URRIZA, 
Juez ^Especial número 2 del Tribu
nal de Espionaje y A lia Traición 
de Cataluña.
Por medio de la presente s(e cita, 

llama y - emplaza a ios procesados 
JAIME MIRET SOLE, JOBE NAVA- 
ERO SANTAMARIA, IGNACIO VILA 
PLAYA, JUAN -JCSABOT PONE, JAI
ME SAMPEíRE FALiP, MERCEDES 
TORRE GARRIDA y EMILIA GIL 
POMPILL-S, cuyas circunstancian per- 
6oriales y actual .paradero se ignoran, 
Para que comparezcan ante este Juz
gado en término de diez dias para 
constituirse en prisión decretada por 
auto de esta fecha en el sumarlo nú
mero 134 de 1938 por evasión ilegal, 
previéndoles que, de no verificarlo', 
serán declarados rebeldes.

Dado en Barcelona, a 17 de Junio 
de 1938. —  E;l Juez, Salvador 
Goñi. —  El Secretario (ilegible).

J. 0 .-1 ,3 5 9

DON SALVADOR GOÑI URRIZA, 
Juez Especiad número 2 del Tribu- 
&&I da Espiona.je y Alta Traición 
de Cataluña,
Por medio de la presente se cita, 

ñama , y emplaza, a \o& D-roessaidos 
MODESTO CARETA POLO V  VIOEÍN- 

' TE CARETA VIDAL, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran 
para que en término de diez días 
comparezcan'ante ©1 Juzgado de Ins
trucción especial ‘ de mi cargo: para 
constituirse’ en prisión decretada por 
anta de esta fecha en el sumario %$r 
mero 212 de. 1938 por Alia Traban, 
a per cib iénd cTes q u o, de no veri íi ca rio, 
serán declarados rebeldes,

Dado en Bares-loma, a '20 de Junio 
de 1938. —  El Juez, Salvador 
Goñi, —  El Secretario (ilegible).

■J. O.-—1.360

B. MIGUEL MORENO LAGUIA, SE_ 
OH-ETAEIO DEL TRIBUNAL PO
PULAR BE RESPONSABILIDADES
61 VILES.
Certifico: Que en el libro de Sen

ten cia  de -esto Tribunal aparece la 
dictada con fecha 21 de Junio del 
A$r*£ent$ ..año en .el ©^pediania

ro 1.048 de 1937, cuya p&rt# dispo
sitiva dice así;

FA M J): Se declara firme y definl- 
fimmente formalizada la incautación 
de que .m  ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Gaya General de Reparaeioiier3, 
finca enclavada en la calle de Clau
dio Coalla, núm. 45, de Madrid, pro
piedad de Alvaro, de Agilitar) p&m el 
cumplimiento de los fines a ésta en
comendados; y lo  propuesto.

Notifiques© la presente ' en la for
ma dispuesta y comuniqúese por tes
timonio a .la Caja General de Repa
raciones, a quien se encarga de su 
ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Re^poiiBabilicladas tOivile®, lo pro
nuncia y manda.— Bemófil-O1 de Buen. 
— Dionisio Terrer. —- Juan M. Media.- 
no. •—* Manu-el Cruz. *—* Juan: Montes,
-—Rubricados.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el articulo 31 
de las Normas Pro cecales de este Tri
bunal, expido ex presente 'testimonio, 
que firm o cm Barcelona, a 21 de Ju
nio 19'38. —  El Juez, Migue! Mo
reno.

J, O.— 1.361

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
■GUR TIFICO: Que .en el libro de sen

tencias de este Tribunal aparece la 
dictada con fecha 21 de Junio del co
rriente año, en el expediente número 
1.047 de 1937, cuya parte dispositiva 
dice así: .

FALLO: Se. declara fírme, y definiti
vamente formalizada la incautación de 
que se lia hecho mérito, quedando los 
bienes reseñados en provecho de la 
Caja __ General de Reparaciones (finca 
enclavada en la calle del General 
Arrancio, núm. 14, de Madrid, .propie
dad de Victoriano. Roger), para el 
cumplimiento de los fines a  ésta en
comendados; y lo propuesto.

Notifiques© la presente m  la forma 
dispuesta y  por. testárno
slo a la Caja General de Reparaciones, 
a quien m  encarga 'de mi ejecución.. 
Así, po** esta sentencia, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res- 
ponsabíliciadas Civiles, lo pronuncia y 
■manda. —  Demóñlo lie Buen.— Dio
nisio Terrer. —  Juan M. Mediano. — 
Manuel Cruz. — Juan Montes.—Ru
bricados.

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 31 de 
las Hormas Procesales de este Tribu- 
®a.i, expido el presente testimonio, eme 
firmo en Barcelona, a veintiuno 'de 
Junio de 1938. — Miguel Moreno.

J, O.— 1SB2

En el expediente número 3.744 se
guida por d  Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi- 
***  las contraídas cor Manuel lói»** .

A im m , en causa seguida por el Tri
bunal Permanente del VII Cuerpo de 
Ejército por deserción, con esta fecha 
se lia decretado la citación y  empla
zamiento de los interesados en el 
mismo.

Be hace constar que este -emplaza- 
miento de conformidad con el art. 8$ 
de las Normad Procesales es para que 
en el término de diez días puedan per
donarse en los autos, y en los cinco 
siguientes cíe haberlo verificado, pedir 
la práctica de las investigaciones y  
pruebas so ore puntos úe hecho no re
sueltos por la sentencia cuya determi
nación sea necesaria para fijar la ex
tensión y la cuantía de la responsa
bilidad civil, quedando a tal fin los 
autos áe manifiesto en el Juzgado nú
mero 2 de los de este Tribunal. .

Por lo cual se cita y  emplaza, por 
medio de la presente a Manuel López 
Alonso, por el término y a los efectos 
anteriormente expresados, bajo el aper
cibimiento de pararle. el ’ perjuicio a  
que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 22 de Junio de 1938. —*■ 
El Secretario, Luis Alvarez.

j. o.~~i.súa

GARCIA FLORES J.Matlas) (a) el; . 
Matías, cuyas demás cia’cunstancias per 
«onales y actual paradero he ignora^’ 
domiciliado últimamente en CiudadJ 
Real/ comparecerá dentro del termino 
de diez dias ante el Juzgado, de Ins.. 
trucción de di cha capital al objeto á& 
responder de las cargos que contra DI 
resultan en ©l sumarlo que se instru
ye sobre varias hurtes bajo ©i número 
69- del corriente año, aperaébiéiidol^ 
¡que da noveriflcarlo 1© parará el .per
juicio a que haya lugar,

V O.— 1.3 6-1

BON FRANCISCO RASO-HE Y LO*
PEZ DR B.RIÑAS, JUEZ DE INS.,

, TRUC OI ON BE ESTA. VILLA DE
IMMJJ Y £ü  PARTIDO.
Par el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y con el número 35 del 
corriente año se instruyo'sumario por 
el delito de rdbo de los electos que se  
expresarán, cuyo heolio tuvo lugar en 
3a noche del día 10 del actual de una 
■habitación de la Estación (leí Ferro
carril de Los Batanajo-a, término ue . 
VlllaMafias • en cu y.o sumario he acor
dado expedir el ¡presente para su in« 
©erción -en el Boletín O&ci&i de asta 
Provincia y en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, internando uo U.daa 
las autoridades y .agentas de ¿a po~

. Hela judicial la buaca y rescate de Jos 
eí oclas robados y la detención~de las 
personas en cuyo poder se encuentren 
sino acreditan m  legltáma adqumeFn> 
poniéndolas a disposición de Gstp J'm* 
gado, %

Objetos robadosl
Una trompa de aviso, Dos handari- 

xtes; Una cartera con im . cinturón;!.. 
C-ineo .petardos y -un quinqué.
. «Dada en Lillo a 16 dA.nmtfm «ai*
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fioveeie.ntos .treinta y odho.—Ki Tuez; 
W m n t i & c o  Raehe.—®  Secretario* J . m &

’ *L Ro-fo.. . »
J* D.— l .M i

Por la presente, que ¿se espide ea mé- 
tcito-s del simiario numero 141 cíe 
19-38, sobre- lemés-es a.. T eres* ' Oimr 
Caballé, ©L<Jia trae©' d@ may^ ^ a d o  
a  unos SOft metrc^s: .deí Kosspit&I • -Mi
lita r,; Base de esta (población, eáaua.; 
das por un camión del Depósito de Mu- 
^Beione^ número 3, conducido por el 
chófer José Pelliza Pelliza y el sar
gento Ramón Rabada Trilla, de. loe eua 
les se desconocs su paradero, asi como 
es desconocido el Depósito menciona
do en esta población. son-llamados di
chos JOSE PELLIZA PELUZAY •/ el 
sargento RAMON RABADA TRILLA, 
para crus camiparescas. ante es-te Juz
gado de instrucción de Manresa, cara 
decarar méíritoa expresado ^ím-arió,. 
dentro de¡ término de cinco días, oajo 
apercibimiento de pararles el perju i
cioque en d'eredha- hubiere lugar.

Maarssa, 17 de junio de X$3S.—E l 
Juez- de iinstriicción reegnte, R. Mar. 
cet..—.El Secretario, Ramón Marti.

J. 0.— 1.3&S

DON HIG1NXO. BINARE JOS SALVA
DOR, Juez de instrucción del P ar
tido. de Metida, dol Palancar. ,
P er el p resen tese  hace - saber: Que 

m -  este Juzgado m - S i p r n  sumario- ba
lo el, número 84 de 1037, sobre muerta 
y lesiones, por accidente de automó
vil, a consecuencia del cual resultó 
lesionado Antonio Mase&reñ&s Alonso, 
cuyo actual paradero se ignora y se 
sita por medio del presente, para que 
m  el término de dies días comparez
ca ante este Juzgado al objeto de 
prestarle asistencia facultativa basta 
obtener la  sanidad, recibirle declara^ 
¿ion sobre los he-ehaa de autos y  o£re- 
¿erlo al procediríüentov Que dicha ac
cidente ocurrió al m r  deslumbrado el 
Conductor del vehículo Ford 273 de 
fe. T, H. por otro camión cuyas ea- 
tacterlstieas se desconocen asi como 
tu conductor, a  quien igualmente se 
Sita, para que dentro del término ex
presado anteriormente comparezca 
ambién ante este Juzgado, para ser 
fído y proceder en su consecuencia 
fbn arreglo a derecho.

Al propio tiempo se mega a tedas 
as ‘autoridades tanto civiles como mi- 
I tares y  Agestes de la  Policía Ju- 
iiciñl, proceéan*a la busca y captura,
I atención y conducción en su caso, deí 
Ion ductor últimamente citado, pamén- 
lolo a disposición de este Juzgado.

Dado en Matllia del Palonear, a diez 
f  seis de Junio de mil novecientos 
¿relata y  ocho. — Higinio Hmareíos.

J. O.— IM T  -

DON JOSE MECIA' RODRIGUEZ, 
Juez Municipal "de esta villa en fun
ciones de Juez dé Instrucción del

partido por hallarse vacante el Juz
gado.
Por el presente edicto que se inser

tará  en ía GACETA DE LA REPU
BLICA y en el Boletín Oficial de esta 
provincia, ruego y encargó a  todas las
autoridades tanto civiles como milita
res, y ordeno a  los Agentes de Po
licía Judicial procedan a la  busca y 
ocupación de una burra blanca, alza
da regular, de doce años, una bu.chs 
negra, de trece meses, alzada regular; 
Una bueña rucia, dé trece meses, a l
eada regular; un burro capón rucio de 
Gua-tra años,, alzada regular y una 
muía negra, marca pequeña de dos 
años, todas sin marca bí seña alguna, 
propiedad de Jesús García. Temblegue, 
Juíun Loare es- Luengo, Juan Muñoz 
Caro y Angel Lozano, vecinos, de Dos 
Barrios, que desaparecieron o fueron 
sustraídas en la mañana del lunes 30 
de Mayo próximo pasado de la De
hesa de Monreal, término municipal 
del citado puebloy y a la detención de 
la persona o personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legí
tima adquisición, poniendo en su casó 
a  aquellos y éstas a disposición de este 
Juzgado, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que por tal hecho ins
truyo con el número 45 del año actual.

.¿¡jado en Oeaña, a ocho áe Junio de 
mil novecientos treinta y ocho, —José 
Megia.

x .o.—tssg

DON JOSE MEGXA RODRIGUEN, 
Juez Municipal de-esta villa en fun
ciones de Juez de Instrucción del 
Partido, por hallarse vacante el Juz
gado a  causa dé- ineorporación a  fi
las del propietario. ^
P o r 'la 'p resen te  requisitoria que se 

insertará en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y en el “Boletín Oficial 
de la provincia y  se fijará en el sitia 
público .y de costumbre de este Juz
gado, se cita, lla m a y  emplaza al pro
cesado Julio Esquerra Moreno, cara
binero, qu^ fu i  ̂ de la primera Compa
ñía, dél 18 Batallón y  cx^ro áctuml pa
radero y demá^ señas personales se 
ignoran, para que dentro' del plazo de 
diez días comparezca ante este Juzga
do de Instrucción, con el fin de noti
ficarle el. auto de procesamiento y pri
sión recaído en su contra en la  causa 
que m  le sigue éon el número 63 de 
orden del año actual, por hurto de 
445 pesetas en billetes del Banco ele 
España al también carabinera Julio 
Gutiérrez Pérez, en término de Viila- 
sequilla, de siete de Agosto último, re
cibirle indagatoria y ser reducido a 
prisión, prevenido que de comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a . que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a  todas tas autoridades, tanto civiles 
como militares y ordeno a los Agentes 
de la  P u te is  Judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y caso de ser habido le pongan a dis
posición da este Juzgado corno tal pre
so en la Provincial de esta villa, pues 
así lo tengo acordada <m dicha causa*

Dado en Oeafia, a doce de Junio de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Juez Municipal, José Megía.

J, O»—1.360 

DON ANTONIO INEBA FORRXOL,
Juez de Instrucción de Requena y
su partido.
Por el presente y  en virtud de lo 

acordado en el sumario núm. 25, de 
1938, sobre hurto, se cita, llama y em
plaza a un carabinero, cuyas señas y  
circunstancias se desconocen, que le 
vendió en los primeros días del mes 
de Febrero último una bicicleta al ve
cino de Cofrentes, José Delgado Al
cázar, en esta población, en la puerta 
del garage de la Requenense, y a és
te, para que en término de diez días 
comparezcan ante éste Juzgado a 
prestar declaración en dicho suma
rio, apercibiéndoles que de no hacerlo, 
les parará el perjuicio a que hubiera 
lugar.

Dado en Requena, a 8 de Junio da 
1938. — El. Juez de Instrucción, An
tonio Xneba. — El Secretario habilita
do, Gabriel Diana.

J. O.—1.37C

GOMEZ DELGADO (José), hijo de 
Antonia y de Lucrecia, natural de 
Mantilla (Córdoba), campesino, de 
veintinueve años de edad, soltero, sol
dado perteneciente a la 85 Brigada 
Mixta, procesado por el supuesto de
lito de deserción, comparecerá en el 
plazo de diez días, ante el señor Ins
tructor Delegado del Tribunal Perma
nente del XXIII Cuerpo de Ejército, 
con- residencia en Albuñol, para cons
tituirse en prisión, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declara
do rebelde. ; j

Albuñol, 10 de Junio de 1938. — El 
Instructor Delegado.

J. M.~~1.784i

SOLANP HERRERA (Benito), hi
jo de Francisco y Leandra, natural de 
Géneve (Jaén); profesión jornalero, 
perteneciente al reemplazo de 1932, 
acusado del delito de falta de incor
poración a. filas, comparecerá, ante el 
señor Instructor Delegado, del Tri
bunal Permanente del XXIII Cuerpo 
de Ejército, con residencia en Albu
ñol, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo en el plazo de treinta días, 
será declarado rebelde.

Albuñol, 15 de Junio de 1938. —- El 
Instructor Delegado.

J. M.—1.785-

MORE A GALO (Enrique). soldado 
perteneciente, ai Cuerpo de Tren de K4» 
ciento cuarenta y siete- Bridada Mix*‘ 
ta, procesado por el supuesto cteilta 
de deserción, comparecerá en el plazr 
<a..«L .á t t t  .««b» .#  señor, tastruct»»
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Délegado del Tribunal Permanente del 
¡XXXII Cuerpo de Ejército en Albuñol, 
'con apercibimiento que de no efec- 
iuarlo será declarado rebelde (no se 
llenen más datos). .

Albuñc!, 15 de Junio de 1SB8. El 
instructor Delegado,

J. M.— 1.786'
  ,   S . .

AG U AC IL  GIMENEZ (Antonio), hi
to de Antonio y  de Juana, natural de 
¿5atitiag’o de la Espada (Jaén), de 23 
jtños de edad, oficio molinero, esta
do soltero, soldado perteneciente al 
338 Batallón de la 85 Brigada Mixta, 
procesado por el supuesto delito de 
traición, comparecerá en el plazo de 
M etías, ante el señor Instructor De
seca do . del Tribunal Permanente del 
$£XXII Cuerpo de Ejército, residente 
en Albuñol (Granada),, con apercibi
miento que domo efectuarlo será de
clarado rebelde.

Albufiol. 15 de Junio de 1938, -—  El 
Instructor Delegado,

J, M.hh-1.787

CEREZO M ARTINES ,(José), hijo
Bautista'-y Consolación, natural de; 

Scriliuclá, provincia de Jaén) pertene
ciente al reemplazo de 1934, recluta 
destinado a la 85 Brigada Mixta, ofi
cio jornalero, acusado por el delito 
de falta de incorporación a filas, eom- 
-pareeerá en el plazo de treinta días 
ante el señor Instructor' Delegado del 
Tribuna! Permanente del X X III  Cuer
po de Ejército, residente en Albuñol 
(Granada), bajo apercibimiento que de 
lio efectuarlo será • declarado rebelde.
. Albuñol, 15 de Junio de 1938. —  El 
instructor Delegado.

J, M.— 1.788

MUÑOZ ROCHE (José), hijo ele 
Eduardo' y de Rosa, natura! de R&íel- 
cofer (Valencia), de veinte años de 
edad, labrador, cuyas señas persona- 
tes- son: estatura 1*675, pelo rojo, ce
jas a! pelo, 03es verdes, nariz grue
sa, barba larga, boca . ' pequeña y co
lor sano, soldado perteneciente al 339 
Batallón' de la 85 Brigada Mixta, pro
cesado en causa que se le sigue por 
el supuesto delito contra de Deberes 
del Centinela, comparecerá en el plazo 
d*e treinta dias ante e] señor Instruc
tor Delegado del Tribunal Permanente 
del X X III Cuerpo de Ejército con re- 

. síciencia en Albuñol, con apercibimien
to que óe no efectuarlo será declara-- 
lo rebelde.

Albuñol, 14 de Junio de 1938. ~ M  
*hsíruetor Delegado.

J. M.— 1.789 •

C iM KNEZ GIMENEZ (Antonio), 
-teniente ce Infantería del 587 Bata
llón de la ciento cuarenta y sféte Bri
gada Mixta (no se tienen más ciatos), 
procesado por el supuesto delito do 
abandono de servicio, comparecerá an
te el señor Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente del X X III Cuer- 

' fp: de Ejército-, con residencia en 
jlfclfcuñañ m  el plazo de treinta días,

con aper elbimi ento que de no efec
tuarlo será deparado rebelde.

Albuñol, 14 de 'Junio de 1938. —* El 
Instructor Delegado.

, J. M.—1.790

ARNEDO KXTXZ (Celedonio), hijo 
d©'Sebastián y  de Soledad, natural de 
Guaja Farahuifc (Granada), de cua
renta años de edad, de oficio campe
sino, cuyas .seflis .personales son: es
tatura T.6SG m/mM pelo cano, cejas 
canas; ojos dificultosos, nariz recta, 
barba cerrada, boca regular, soldado 
perteneciente' a ’ la primera Compañía 
del 338 Batallón de la 85 Brigada 
Mixta? procesado en causa que se le 
sigue por el supuesto delito de. deser
ción, comparecerá en el término de 
treinta días ante el señor .Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente del 
X X II I  Cuerpo da Ejercitó, en la pla
za ele Albuñol, con apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Albuñol, 14 de Junio de 1938. —  El 
Instructor Delegado.

J. M.-~1.791

, TGBXJA S o S I o l L i d i o ) ,  hijo de 
Fernando y  de Teodora, natural de 
Valdesas, provincia de Guadalajara, de 
veinte años de edad, soltero, campesi
no, ctiy&s señas personales m n: 1.767 
metros, pe±o. castaño, cejas pobladas, 
ojos pardos, nariz regular, color mo
reno, soldado perteneciente a la cuar
ta, Compañía del 338 Batallón do la 
85 Brigada Mixta, procesado en la 
causa que se le sigue por el supuesto 
delito, de traición, comparecerá ante 
el señor Instructor Delegado del T ri
bunal Permanente del X X III  Cuerpo 

. de Ejército con residencia en Albuñol, 
en el plazo de treinta días, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 

. declarado rebelde. -
.Albuñol, 14 de Junio Me 1938. El 

Instructor Delegado,
J. M.— 1.792

M OYA ESPINOSA (José), hijo de
Antonio'v de Dolores, faaítu-ral (le G-ua- 
jares. provincia de Granada, campesi
no, de veintiún años de edad, solte
ro, estatura 1.635 m., pelo negro, ce- 

. jas a! pelo, q fis  pardos, nariz regu
lar, barba regular, boca régular, co
lor moreno, con una cicatriz en la ce
ja derecha, soldado de la cuarta Com
pañía del 338 Batallón de la 85 Bri
gada Mixta, procesado en causa que 
se le -sigue por el supuesto delito ’ c¡& 
traición, comparecerá, en el plazo de 
treinta días ante el señor Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente del 
X X III  Cuerpo de Ejército, con resi
dencia en Albuñol,. bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.
A lbuñol,-1.5 de Junio de 1938. —-El 

Instructor Delegado.
J. M.-—1.793

FRUTOS VIVES ,(Francisco), natu
ral de JAoreia, Teniente • Médico 
del 338 Batallón de la 85 B riga
da Mixta, «estatura 1*600 metros,

■$.©!© ©a®i&ñe*, claro, cgUps poblad nsv
©jos azules, nariz regular, barba re
donda, boca regula?, color-claro, 
cesad© en- causa que ¡se le sigue por el. 
supuesto delito de traición, compare-; 
cerá en o), plazo de treinta días arria, 
el señor instructor Delegado de Tri- 
bima¿! Remanente del X X I II  Ons.rp.q- 
de Ejército, con residencia en Alba*.-: 
ño), bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo m ré  declarado rebelde.

Albufioi, 15, de junio de 1938.— E i 
Inspector delegad o.

J. M.— 1.794;

. TORREGEOSA -SIMO .(Guillerm o); 
M jú  de Bautista y de 'Purificación, na
tural- de Alicante, avecindado en Cas»; 
tallón de liuyll&t, de 25 años de edad i  
maestro nacional, . soltero, estatura;1 
1*560, -pelo negro, cejas pobladas,- 
melados, nariz recta gruesa, i>arbí ce-, 
irada, M ea grande, color sano, sóida- 
áei 339 Batallón de I-a 85 Brigada Mi;*:' 
la,«procesado en causa que &e le «sigue* 
por el supuesto delito de traición, coree 
parecerá en el plazo do 30 días «mí©‘ - 
©I señor Instructor Delegado del Tria 
blmaJ Permanente del XXIIX Cuerpo 
de Ejército. es Albuñol, bajo, ay-erei- 
oimiento que de no efectuarlo sera do 
©toado rebelde.

Albuñol, 15 de juftic de 1955»— B 
Instructor Delegado.

X  M,~— I.79->

Xr>.£" 11'v ¿\3~t t.'í GN XA. S.. E2i> t GAh t i el > \ 
hi j j  de Juan y de Car-m-en, natural de 
Naetotento (A lm ería) de veinte años 
de ed&ci, profesión chófer» estado so l. 
tero, estatura 1T65 man., pelo casto, 
ño, cejas al pelo, ojos melados, naria 
regular, barba' saliente, boca gránelo, 
color moreno, sargento pertenecí ¿o te 
al batallón de Ame talladoras Col XÁT.U 
Cuerpo de Ejército, procesado a  ];i 
causa que &e le Bigne por el supuesto 
delito de abandono de servicio, com
parecerá en ©1 plazo ?1 30 d ías 'av ía  
el señor íustrne-tor Delegado del Trl- 
SmnaU Permanente de.] X X IIr  Cuhrp-> 
de Ejército, residente ea Albuñol. ba
jo  aper^bimierdio que de no eíebtuai\ 
lo será 'declarado rebelde.
•• Albuñol, í'5 je  junio de 1938.— M  

Instructor .Delegado,
J. M.— 1.7H.

GTIILDEN CASTRO (Rosendo;' hijo, 
de Jasé y d e .Encama©!ón, natura; de 
Portusgos .(Granada) de veinte años 
de edad, profesión dependiente, .es.ado 
soíerlo,. estatura 1,610 mm,, pelo ne
gro, cejes a.1 pelo, ojos pardos, tmm 
chata, barba regular boca grande, co
lor pálido, cabo del Batallón de Ame... 
trilladoras del X X III Cuerpo de'Ujér._ 
cito, procesado en la causa quo -e kí 
sigue por deser-cíón a l" frente del ene.. 
migo, comparecerá en e] púzc  as,;])'), 
días! ante ei señor Instru&tor del Trk  
biiBSi Permaaentc'-dél X X IIÍ. Cuerpo 
de. Ejército, Tmfdmte en Albuñol,'con 
apetóbiímíeíito que de no...efectuarl;/ se ; 
té  declarado, rebelde.

' Albuñoil, X 5 d e j uní o de .1938.- —EI 
Xn^truct'or Delegado,

X M.~X,-79?.


